
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

AHORRO SALUD CONFINDES CONTRA ALFONSO BONILLA 

GUALTERO RADICACIÓN No.2001-00146-00.- 

 

Acreditado el pago de arancel judicial por desarchivo del proceso y 

conforme a lo solicitado por el demandado, se ordena solicitar el 

proceso al Archivo Central de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial. 

 

Una vez se allegue el expediente, se procederá a su digitalización y 

decidir sobre la solicitud realizada por la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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